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RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FIJACION EN LISTA 

2009-00503 LILIA MERCADO ACENDRA 
JUNTA NACIONAL CALIFICACION 

INVALIDEZ Y OTROS 

Dictamen Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bolívar 

aportado el 08/09/2020 

Hoy, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021), se fija la presente lista en un lugar público de la Secretaria del Despacho por el 
término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.P.C. 
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